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Radicado: 23-001-4189-005-2025-00122-00 contestación de llamamiento en garantia HDI
SEGUROS COLOMBIA S.A DTE. Sergio antonio Ramirez

Desde Maria barrios <maria.barrios@juridicaribe.com>

Fecha Lun 01/09/2025 10:30

Para Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Córdoba - Montería
<j05cmpccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC leydis_anzoategui@yahoo.com <leydis_anzoategui@yahoo.com>; notificaciones@gha.com.co
<notificaciones@gha.com.co>

2 archivos adjuntos (492 KB)

Rad 23-001-4189-005-2025-00122-00 Contestación de llamamiento -Hdi Seguros Colombia - dte Sergio Ramirez.pdf;
Poliza RCE LRM976.pdf;

Señores:

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE
MONTERIA.
E. S. D.

Tipo de Proceso: Declarativo Verbal de Responsabilidad Civil
Demandante: SERGIO ANTONIO RAMÍREZ GONZALEZ
Demandado: HDI SEGUROS S.A antes LIBERTY SEGUROS S.A, COMUNICACIÓN CELULAR S.A COMCEL
S.A y JOSÉ NIEBLES CERMEÑO
Radicado: 23-001-4189-005-2025-00122-00
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LLAMAMIENTO EN GARANTIA.

MARIA VICTORIA BARRIOS CANTILLO mayor de edad y vecina de la ciudad, identificada civil y
profesionalmente como aparece al pie de mi firma, abogada en ejercicio, acudo a su despacho en mi
calidad de abogada inscrita en la firma  JURIDICARIBE S.A.S  de  apoderada Judicial de la
demandada  HDI SEGUROS COLOMBIA S.A, me permito a traves de documentos adjuntos,
radicar contestación de llamamiento en garantia dentro del proceso de la referencia.

Todas las actuaciones que se surtan al interior de este proceso pueden ser notificadas a las siguientes
direcciones de correo electrónico maria.barrios@juridicaribe.com y notificaciones@juridicaribe.com. 

Este correo es enviado con copia inserta a las partes.

Se aportan los siguientes documentales:
a. Contestación de llamamiento en garantia.
b. Póliza de  Responsabilidad Civil Extracontractual 521921.

Gentilmente,
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Maria Victoria Barrios Cantillo
Abogada 
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ADVERTENCIA SOBRE CONFIDENCIALIDAD
La información contenida en este correo electrónico, incluyendo sus anexos, está dirigida exclusivamente a su destinatario y puede contener datos de

carácter confidencial protegidos por la ley. Si usted no es el destinatario de este mensaje por favor infórmenos y elimínelo a la mayor brevedad.

Cualquier retención, difusión, distribución, divulgación o copia de éste mensaje es prohibida y será sancionada por la ley.

On Monday, August 4, 2025 at 04:12:22 PM GMT-5, Maria barrios <maria.barrios@juridicaribe.com> wrote:

Señores:

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE
MONTERIA.
E. S. D.

Tipo de Proceso: Declarativo Verbal de Responsabilidad Civil
Demandante: SERGIO ANTONIO RAMÍREZ GONZALEZ
Demandado: HDI SEGUROS S.A antes LIBERTY SEGUROS S.A, COMUNICACIÓN CELULAR S.A COMCEL
S.A y JOSÉ NIEBLES CERMEÑO
Radicado: 23-001-4189-005-2025-00122-00
 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y CONTESTACIÓN DE DEMANDA SUBSANADA.

MARIA VICTORIA BARRIOS CANTILLO mayor de edad y vecina de la ciudad, identificada civil y
profesionalmente como aparece al pie de mi firma, abogada en ejercicio, acudo a su despacho en mi
calidad de abogada inscrita en la firma JURIDICARIBE S.A.S de apoderada Judicial de la demandada
HDI SEGUROS COLOMBIA S.A, me permito a traves de documentos adjuntos, radicar
recurso de reposición conrta auto de fecha 4 julio 2025 y contestación de demandada
dentro del proceso de la referencia.

Todas las actuaciones que se surtan al interior de este proceso pueden ser notificadas a las siguientes
direcciones de correo electrónico maria.barrios@juridicaribe.com y notificaciones@juridicaribe.com. 

Este correo es enviado con copia inserta a las partes.

Se aportan los siguientes documentales:
a. Contestación de demanda.
b. Recurso de reposición.
c. Poder mensaje de datos.
d. CERL de HDI SEGUROS COLOMBIA S.A
e. CERL de JURIDICARIBE S.A.S
f. Póliza de  Responsabilidad Civil Extracontractual 521921.
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ADVERTENCIA SOBRE CONFIDENCIALIDAD
La información contenida en este correo electrónico, incluyendo sus anexos, está dirigida exclusivamente a su destinatario y puede contener datos de

carácter confidencial protegidos por la ley. Si usted no es el destinatario de este mensaje por favor infórmenos y elimínelo a la mayor brevedad.

Cualquier retención, difusión, distribución, divulgación o copia de éste mensaje es prohibida y será sancionada por la ley.
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